
BOE núm. 244 Sábado 11 octubre 1986 34661

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27008 ORDEN de J8 de septiembre de J986 por la que se
rectifica la de 10 de mayo de J986~ madifictiba un
Centro público de Educación Especial en la provincIa
de Cuenca.

Umo, Sr.: Advertido error en el anexo a la Orden de 20 de mayo
de 1986 (<<IIoletin Oficial del Estado» de 14 de julio) por la que se

27007 RESOLUClON de J de octubre de J986, de la
Demarcaci6n de Carreteras del Estado en Valencia.
por la que se señalan f«1uu para el levantamiento de
actas previas a la _ión de bienes qfectados por
/Qs obras que se mencionan.' ,

Ordenada la incoación del expediente de expropiación forzosa
por causa de utilidad pública de los bienes y derecbos afectados en
e! término municipal de V illena, por las obras del proyecto
«Desdoblamiento de calzada. CN-33O, de Murcia a Francia por
Zaraa<na. puntos kilométricos 352 al 356, tramo 2, Villena-autovía
de Levante» (clave Tl-A-425). al que es de aplicaetón el artículo 52
de la vi&ente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, así como los artículos 56 y si¡uientes de su ReaIamento, en
virtud de acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de octubre de
1985, por el que se declara la uraencia de la ocupación, acuerda esta
Demarcación proceder, los dias 22 Y23 de octubre, a partir de las
nueve horas. en la sede del Ayuntamiento de Villena, al levanta
miento de las aetas prevías a la ocupación de los bienes afectados,
cuya relación se hará pública con la debida antelación en el tablón
de anuncios de dicho Ayuntamiento.

Al ci1ado acto <XlllCUltÍtÍn, en cada CIlIO, un ............te de la
Adminislración, as( como el Ak:alde o el Cooa;jal en quien~
lOldiendo los propiewios hacer lISO de los dmchos que, en su regla 3.',
les concede el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

1.0 que se hace público para general conocimiento de los
interesados, pudiendo éstos, a tenor del contenido de! artículo 56,
apartado 2.', del ReaIamento de Expropiación Forzosa, formular
hasta la fecha del levantamiento del aeta prevía, que se notificará
a cada propietario mediante cédula personal, formular por escrito
ante esta Demarcación aleaaeiones, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que pudieren existir en la reiación de bienes y
derechos afectados.

Valencia, I de octubre de 1986.-El lnaeniero lefe, P. D., el
Ingeniero lefe del Servicio de Planeamiento, Proyectos y Obras 2,
Tomás Prieto Manin.-16.745-E (74551).

El M_ de CulturÓ.
JAVIEll SOLANA MAOAJUAOA

27010 REAL DECRETO lJ04/1986. de JO de octubre. por el
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas
Artes. en su cat~ría de oro. a las personas y
Entidades que se cl/an. .

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
337911978, de 29 de diciembre, por el que se reauIa la concesión de
la Medalla al Mérito en las Bellas Anes, a propuesta del Ministro
de Cultura y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 10 de octubre de 1986,

DISPONGO:
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en las

personas y Entidades que se Cltan, venao en conceder la MedaDa al
Mérito en las Be1las,Artes. en su cateaorfa de oro, a:

Doña Pilar luncosa Ia1esias, viuda de loan Miró.
Señor 10nalban Brown, Profesor de Arte.
Señor Robert MOIherwel1, Pintor.

.. Don ~t'fdro de la Sota Martínez, Arquitecto,
Don Lapos¡ Melpr, Académico y Catedrático de Lengua

Es~M~ ,
Señor Orestes Macri, Catedrático de Lengua Y Literatura

Española, His¡>anistal
Don luan Ramón Masoliver Martín.., Critico Literario.
Don Anto1in Palomino Olalla, Encuadernador.
Don luan Antonio Bardem Mudoz, Realizador Director Cme-

matoaráfico,
SOciedad Coral de Bilbao.
Orquesta Sinfónica de Asturias.
Don Luis de Pablo Costales, Compositor.
La Cuadra de Sevilla, arupo teatral.
Don losé MarIa Rodero Luján, Actor.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.

27009 CORRECCJON de errores del Acuerdo de 16 de mayo
de J986, del Pleno del Patronato del Parque Nacional
de Dañana. por el que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interior.

Advenidos errores en e! texto del Acuerdo de 26 de mayo de
1986 del Pleno del Patronato del Parque Nacional de Doñana, por
el q~ se aprueba el Reglamento de Régimen Interior, pubbcado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 242, de fecha 9. de octubre
de 1986, se procede a continuación a la oportuna rectificaCIon:

En la página 34460, título V, artículo 37, párrafo 2, linea
tercera, donde dice: «... hasta que el Pleno acuerde su sus~!1
siótt ...», debe decir: «hasta que el Pleno acuerde su supreSlon

o "& la pápna 34461, titulo VIU, donde dice: «Reforma del
ReaIamentano», debe decir: «Reforma del Reglamento», y en la
misma pá&ina y titulo, en el artículo 61, párrafo 2, donde dIce: «Su
aprobación se acordará por la mauyorfa cualificada ...», debe declr:
.Su aprobación se acordará por la mayoría cualIficada ...».

"

modificaba un Centro público de Educación Especial en la provin
CIll de Cuenca,

Este Ministerio ha dispuesto rectificar tal error en el sentido de
que e! Centto público de Educación EsIlecial «Sqrada Familia», de
CueilClt, número de códian 16003281, tiene una composición
juridica de 1I unidades mixtas de~ Terapéutica, una
unidad miXta de Audición y l.e~.. tres inetes de Logopedia
y una diIección con función docente y 1 p1azas de residencia.

Le! 'Iue digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de septiembre de 1986.-P. O, (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano seneral de Educación, loaquln Aranan Vila
Belda.
Ilmo. Sr. Director general de Educación 1l6sica.
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Don Cecilio Sánchez Murie! .
Don Rafael Rosal Serrano .
Don losé Molina Arrabal .
Doña Dolores Climent ValIs .
Don An~ Rodrf¡uez Polonia .
Don losé Molina. Arrabal .
Exce1enlisimo Ayuntamiento de

MontiDa .
Bodegas Montulia, S. A. .
Don Antonio Molina Arrabal .
Don Matias Rey Ponero .
Don loaquln Delpdo Muñez .
Don Manuel Delpdo Mudez .
Doña Concepción Delsado

Muñoz .
Don Cristóbal Pérez Rodrf¡uez ..
Don Rafael PednIza Prie¡¡o .
Herederos de don Aaustin liménez

ClosteUanos .
Don Andrés Nú~ez Tejada .
Don Manano Nüñez Tejada .: .
Don Antonio Urbano Feria .
Don An~ Núñez Rodrfguez '"
Don Rafael Cabello Alpba .
Don An~ Nüñez Rodrf&uez .
Hermanos Pérez Manin .
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